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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO

Callao, 29 de Abril del2025

RESOLUGION GERENGIAL N" OOOI 93-2O2SGRG/GA

VISTO:

El lnforme N"033-2025-GRC/GGR-OGP-UCP-SGPT y el lnforme Técnico N"02-2025-
GRC/GGR-OGP-UCP-SGPT del 26 de febrero de 2025, del Técnico de la Unidad de
Control Patr¡monial de la Oficina de Gestión Patrimonial; el lnforme N'000120-2025-
GRC/GGR-OGP-UCP del 18 de marzo de 2025, de la Unidad de Control Patrimonial; el
lnforme N'000272-2025-GRC/OGP del 22 de abril de 2025 de la Oficina de Gestión
Patrimonial y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante los documentos de vistos, se recom¡enda la emisión de la Resoluc¡ón
Gerencial en el cual se aprueba la baja por la causal de Residuos de Aparatos Eléckicos
y Electrónicos - RAEE de Ciento noventa y seis (196) bienes muebles patr¡moniales,
detallados en el Anexo N" 01 que forma parte integrante de la presente Resolución;

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N'230-2024-Gobierno Regional
del Callao - GGR del 11 de setiembre de 2024, la Gerencia General Regional en el
arlículo primero delega a la Gerencia de Administrac¡ón del Gobierno Regional del
Callao la competencia o facultad para emitir Resoluciones Gerenc¡ales de
Administración para aprobar la baja y alta de los bienes muebles patrimoniales de la
entidad, conforme lo establecido en las Directivas de la Direcc¡ón General de
Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, el Decreto Legislativo N'143S de fecha 16 de septiembre de 2018, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, establece que la D¡rección General
de Abastecimiento del Minister¡o de EconomÍa y Finanzas, es el ente rector del Sistema
Nacional de Abastecimiento y tiene entre sus funciones ejercer la máxima autoridad
técnico normativa de dicho Sistema; aprobar la normatividad y los proced¡mientos que
lo regulan; asÍ como programar, dirig¡r, coordinar, superv¡sar y evaluar la gestión de las
actividades que lo componen. Asimismo, establece y comprende los siguientes
componentes: i) la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras, ii) la Gestión
de Adqu¡s¡ciones y iii) la admin¡skación de bienes, siendo este último componente que
incluye a los bienes inmuebles y muebles;

Que, mediante el artícu¡o 22'del reglamento del Decreto Legislativo N'1439, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, señala la disposición final y en el
numeral 22.3; se jnd¡ca que los actos de disposición de bienes muebles implican el
traslado de propiedad a título gratuito u oneroso, con la consecuente salida del
ratrimonio de las entidades, mediante la donación, transferencia u otra modalidades

ffi ?stablec¡das med¡ante directiva de otras modalidades establecidas mediante la directiva
§§; le la DGA, es así que para los actos de disposic¡ón de bienes muebles requieren que
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Que, el artículo 9' del Decreto Legislativo N"1439, establece las áreas involucradas en
la gestión de la Cadena de Abastecimiento Publico; y en el numeral 9.2 sub numeral 9
tiene como función gestionar y ejecutar los actos de adquisición administración,

, dispos¡c¡ón, registro y supervisión de los bienes;



Que, mediante el Decreto Legislativo N'009-2019-M|NAN, se aprueba el Régimen
Especial de Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, cuyo
ob.leto es establecer un régimen especial para la gest¡ón y maneio de los residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos -RAEE, como res¡duos de bienes prior¡zados,
med¡ante la determinación de un conjunto de obligaciones y responsabilidades de los
actores involucrados en las diferentes etapas de gestión y manejo, el cual comprende
actividades destinadas a Ia segregación, almacenam¡ento, recolección, transporte,
valorización y disposición final de los RAEE, teniendo en cuenta condiciones para la
protección del ambiente y la salud humana";

Que, la Directiva N'001-2020-EF/54.01, aprobada por la Resolución Directoral N'008-
2022-EF 154.01 y su modificatoria aprobada por la Resolución Directoral N" 008-2021-
EFlS4.Ol "Procedimientos para la Gestión de Bienes lvluebles calificados como residuos
de Aparatos Eléctr¡cos y Electrón¡cos - RAEE" tiene como objetivo regular los
procedim¡entos pára la gestión de los bienes muebles calificados como Res¡duos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, a fin de prevenir impactos negativos en el
medio ambiente y garantizar la trazab¡lidad del manejo de bienes calif¡cados como
RAEE;

Que, el numeral 6.4 de la D¡rectiva acotada indica, se configura la baja de los bienes
muebles calificados como RAEE cuando los Aparatos Eléctr¡cos y Electrón¡cos - AEE
no resultan útiles a la entidad y son descartados o desechados por haber alcanzado el
f¡n de su vida út¡l por uso, por ser obsoletos o encontrarse ¡noperativos o inservibles,
convirtiéndose en residuos;

Que, en el numeral 7.1 de la Séptima Disposición Especif¡ca de la Resolución Directoral
N" 008-2021-EF/54.01 que modifica la Directiva N' 00'1-2020-EF/54.01 establece que
la Oficina de Control Patrimonial, mediante informe técnico sustenta la baja de los bienes
muebles por causal de RAEE y lo remite a la OGA (Gerencia de Administración) para
su aprobación, adjuntando la relación detallada de los bienes calificados como RAEE,
de acuerdo con el Anexo l. De ser conforme, en el plazo de quince (15) días hábiles
contando a partir de la recepción del expediente, la OGA (GA) emite la resolución que
aprueba la baja. Lo subrayado es nuestro;

Que, en el numeral 7 .2.1 de la Directiva N' 001-2020-EF/54.0'1 establece, Iuego de
aprobada la resolución de baja por causal de RAEE la Entidad de proceder con lo
siguiente: a) dentro de los quince (15) días hábiles de aprobada la resolución de baja,
la Ent¡dad pública en su portal ¡nst¡tucional dicha resolución y la relación de los bienes
calificados como RAEE de acuerdo con el Anexo N' 1. b) En el plazo de tres (03) días
hábiles, contados desde la publicación referida en el literal precedente, la Entidad remite
a la Dirección General de Abastecimiento (DGA), por medio fisico o virtual, la sol¡citud
de publicación en el portal institucional del l\,4EF de la documentación descrita en el literal
precedente, e indicando los datos de contacto del servidor c¡vil responsable del
procedimiento en la Ent¡dad;

Que, la Dirección General de Abastecimiento en el marco del Sistema Nacional de
Abastecim¡ento, emite la Resolución Directoral N'0015-2021-EF/54.01 que aprueba Ia
D¡rect¡va N' 00006-2021-EF154.O1 denominada "Directiva para la gestlón de bienes
muebles patrrmoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento" en su
arlículo 4-/" define la baja: como el procedimiento por el cual se cancelá la anotac¡ón de
un bien mueble patrimonial en el reg¡stro patrimonial. Esto implica la extracción
correspondiente del registro contable patr¡monial y su control a través de cuentas de
orden, cuando corresponda. La que se efectúa conforme a la normatividád del SNC;
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Que, asimismo en el artículo 48'de la Directiva acotada líneas arr¡ba, establece las
causales para la baja, señalando en el literal h) los RAEE, son los aparatos eléctricos y
electrónicos - AEE que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia, se
encuentran inoperat¡vos, son descartados o desechados por el usuario y adquieren la
calidad de residuos. Comprende también a sus componentes, accesorios y
consumibles;

Que, también es de precisar que los bienes muebles patrimoniales materia de la
presente baja por causal de RAEE, han adquirido la calidad de residuos y por lo tanto
no es apto para ser donados a las lnstituciones Educativas de extrema pobreza lal como
señala la Ley N' 27995 y su modificatoria Ley N' 30909, "Ley que establece los
procedimientos para asignar bienes dados de baja por las instituciones públicas, a favor
de Centros Educat¡vos de las Regiones de Extrema Pobreza";

Que, mediante, el lnforme N'04-2024-cRC/GGR-OGP-UCP/samc de fecha 05 de jun¡o
2024, el Técnico I de la Unidad de Control Patrimonial informa y solic¡ta la baja de 139
bienes mueble calificados como Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos -
RAEE, cuya descripción, caracterÍsticas y valores se encuentran en el Anexo 0i del
informe. Expediente N" GGR-0002024-00000049. Asimismo, con lnforme N'08-2024-
GRCiGGR-OGP-UCP/samc de fecha 06 de junio 2024, el Técnico I de la Unidad de
Control Patrimon¡al ¡nforma y solicita la baja de 37 bienes mueble calificados como
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE cuya descripción,
características y valores se encuentran en el Anexo 01 del ¡nforme- Expediente N" GGR-
0002024-0000077; y con el lnforme N'15-2024-GRC/ccR-OGP-UCP/samc de fecha 04
de octubre 2024, el Técnico lde la Unidad de Control Patrimon¡al informa y solicita la
ba,a de 20 bienes mueble calificados como Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y
Electrónicos - RAEE, cuya descr¡pción, características y valores se encuentran en el
Anexo 0l del informe. Expediente N'GGR-0002024-0000126;

Que, mediante lnforme N'033-2025-GRC/ccR-OGP-UCP-SGPT y el lnforme Técnico
N'02-2025-GRC/GGR-OGP-UCP-SGPT del 26 de febrero de 2025, em¡tidos por el
Técnico de la Unidad de Control Patrimonial, de la Oficina de Gestión Patrimonial;
señala que tomando como base la D¡rect¡va 0O1-2020-8F154.01, aprobado por
Resolución Directoral 008-2020-EF154.01, y su modificator¡a aprobado por la Resolución
D¡rectoral N'0008-2021-EF/54.01 " Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles
calificados como Residuos de aparatos Electicos y Electrónicos - RAEE, emitida por la
Dirección General de Abastecimiento, en concordancia con el literal h), numeral 48.1
del artículo 48 de la D¡rect¡va N' 0006-2021-EF/54.01 aprobado por la Resolución
Directoral N" 0015-2021-EF/54.01 establece como causal de baja de bienes muebles
patrimoniales por RAEE: "AEE que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u
obso/escencla, se encuentran inoperativos, son descarfados o desechados por et
usuario y adquieren la calidad de residuos. Comprenden también a sus co¡nponerfes.
Accesorios y consumibles"; asimismo, el artículo 47, define la baja como: "Procedimiento
por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en et registro
patrimonial. Esto implica la extracción correspondiente del registro contable patrimonial
y su control a través de cuentas de orden, cuando corresponda, la que se efectúa
conforme a la normat¡vidad del SNC.". Asimismo el numeral 49.1 del artÍculo 49,
prescribe lo sigu¡ente: "La OCP identifica los b¡enes muebles patrimoniales a dar de baja
y elabora un lnforme Técnico sustentando la causal correspondiente y recomendando
la baja, por lo que recomienda se proceda al trámite de baja de C¡ento noventa y se¡s
('196) bienes muebles patr¡moniales sustentados en la causal de Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos - RAEE del registro de bienes muebles patrimoniales; cuyas
caracteristicas y valor se indica en el Anexo N'01 que forma parte integrante de la
presente resolución i



Que, asimismo con el lnforme N" 000120-2025-GRC/GGR-OGP-UCP, del 18 de marzo
de 2025, la Unidad de Control Patrimonial de la Oficina de Gestión Patrimonial, da su
conformidad al lnforme Técnico precitado y lo hace suyo, procediendo a elevar el mismo
a la Oficina de Gest¡ón Patr¡mon¡al para que encontrarlo conforme remita todo los
actuado a la Gerencia de Administrac¡ón para la emisión del acto administrativo
correspondiente;

Que, mediante lnforme N"000272-2025-GRCIOGP del 22 de abril de 2025, la Oficina de
Gest¡ón Patr¡monial remite los lnformes y el lnforme Técnico que sustenta la baja de los
bienes muebles para la emisión del acto administrativo correspondiente;

Que, según lo dispuesto en el numeral 1) del artÍculo 70o del Texto Único Ordenado del
Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado
por Ordenanza Regional No 00001 de fecha 26 de enero del 2018, la Oficina de Gestión
Patrimonial es el Órgano encargado y responsable de la planiflcación, registro,
administración, supervisión y disposición de los bienes de propiedad del Gobierno
Regional del Callao, la misma que guarda relación con lo dispuesto en el numeral 7.1

de la Directiva N' 001-2020-EF/54.01, aprobado por Resolución Directoral N" 008-2021-
EF/54.01 "Proced¡mientos para la Gestión de B¡enes Muebles cal¡flcados como
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE; y concordante con el artículo 49'y
siguientes de la Directiva N'0006-2021-EF/54.01, "Directiva para la gestión de bienes
muebles patr¡moniales en el marco del Sistema Nac¡onal de Abastecimiento", aprobado
por Resolución Directoral N' 0015-2021- EFl54.01i

Que, mediante Resolución Gerencial General Region al N" 14O-2022-GOBIERNO
REGIONAL DEL CALLAO/GGR, de fecha 20 de abrilde 2022, se modifica la Resolución
Gerencial General Regional N'006-2017-GRC-GGR de fecha '19 de enero de 2017
respecto a la denominación y asignación de funciones de las Un¡dades Funcionales de
la Oficina de Gestión Patrimonial y aprueba la conformación de una nueva Unidad
Funcional dentro de la estructura, denominada UNIDAD DE CONTROL PATRIMONIAL
con sus respectivas funciones; de esta manera corresponde a la Unidad: Gestionar y
emitir los informes sustentatorios para la aprobac¡ón de las altas y bajas de los b¡enes
muebles;

Que, en virtud de las facultades otorgadas a través de la Resolución Gerencial General
Regional N'230-2024-Gobierno Regional del Callao - GGR del 11 de septiembre de
2024, y contando con el visado de la Oficina de Gestión Patr¡mon¡al.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR por los fundamenlos expuestos, la Baja de Ciento
noventa y seis (1 96) bienes muebles, cuyas caracterÍsticas, valores contables y cód¡gos
patrimoniales se indican en el Anexo N' 01, que debidamente visado forma parte
¡ntegrante de la presente resolución, considerando como causal de baja "Residuos de
Aparatos Eléctrico y Electrónicos - RAEE", de acuerdo al lnforme Técnico N'02-
2025-GRC/GGR-OGP-UCP-SGPT, en aplicación de la Directiva N" 001-2020-EF/54.01,
aprobado por Resolución Directoral N" 008-2020-EF/54.01 y su modificatoria aprobado
por la Resolución D¡rectoral N' 0008-2021-EF/54.01 , concordante con la Directiva N'
0006-2021-EF/54.01 denominada "Directiva para la gestión de b¡enes muebles
patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecim¡ento" aprobado por la
Resolución Directoral N" 0015-EF/54.01 .
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ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a ta Oficina de Contabitidad, y ta Unidad de
Control Patrimonial efectúen las acciones que correspondan y se extraigan los b;enes
de los correspondientes registros conforme a sus competencias y responsabilidades.

ARTICULOTERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Gestión Patrimonial - Unidad de
Control Patrimonial, para que en un plazo no mayor a quince (1S) días hábiles de
aprobada la presente, publique la resolución y el anexo de los bienes muebles
calificados como RAEE en la página web de la Entidad y envío a la Dirección General
de Abastecimiento del M¡nisterio de Economía y Finanzas - MEF, en el plazo de tres (3)
días hábiles de realizada dicha publicación cop¡a de la resolución y su anexo por medio
fís¡co o virtual y dentro los cinco (05) dÍas hábiles recibida la solicitud de la Entidad
pública én el portal institucional del MEF el cronograma para la presentación de las
solicitudes de donación por parte de los Sistemas de Manejo RAEE, el plazo para
presentar dichas solicitudes es de d¡ez (10 ) hábiles.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo,
notifique la presente Resolución a Ia Dirección General de Abastecimiento, Oficina de
Contabilidad y Oficina de Gestión Patrimonial, para conocimiento y acciones de su
competencia.

REGfSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHIVESE

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
Abog. losé Caios Fenundez Gama¡a

Gerente de Adm¡n¡stración










